






PROCESO 2021 - 0240

Pedro Antonio Albarracín Vargas <pedroalbarracin1@hotmail.com>
Mar 31/05/2022 16:17
Para: Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordialmente,

Pedro Antonio Albarracín Vargas.
Teléfono 2863800 - 3202229991



REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL DEL PODER 

PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 

CARRERA 10 No. 14-33 piso 10 Edificio Hernando Morales 

Correo institucional: cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono - Fax: 2433142 

 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

Traslado Art 110 C.G.P 

 
En la fecha 23 de Junio de 2022 se fija el presente traslado 
conforme lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P., el cual corre 

a partir del 24 de Junio de 2022 y vence el 29 de Junio de 2022. 
 
 

 
LIZETH JOHANNA ZIPA PAEZ 

SECRETARIA 
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